
"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, foñaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABCIRAL DEL PODER JUDICIAL
§EL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediente n úmero : 2S1 12t -2A2?l JL-ll

cÉouug Ü§ NCITIFICACIÓN POR E$TRADCI§ A:

.]ULIO CESAR GALHRA MENDEZ {Demandado)

MATERIA LABORAL. PROMOVIDO POR LA C. NATALIE CAAMAL MARTINEZ, EN CONTRA DE RELYON
NUTEC DE MÉXrCO. S.A.P.t. DE C.V.; RETCI TRAN§PORTADORA, §.A. DE C.V.; AVANCEXPRESS, S.A
DE C.V.; SAI GESTION DE NOMINA, S. DE R.L. DE C.V.; FARO GH, S.A. DE C.V.; EMPLEADOR ALIADO,
S.A. DE C.V., IAS C. GRACIELA ELOTSA AVILA I-ÓPTZ: C. ADRIANA MARTTZA JIMENEZ LOPEZ: C.
vrRGlL¡o RUlz ¡ssA§l: c. MARTHA PATRTCTA, HERNÁNDEZ PROCTOR y C. JULIO CE§AR GALERA
MÉNCIEZ

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día diecisiete de diciembre del dos
mil veinticinco, el cual en su parte conducente refiere:

.,. .JÜZGAACI LABORAL DEL POfiEF JUDICIAL ÜEL ESTADA, SEOE CARMEN,
CTUDAD DEL CARMEN, CAMPECIIE; A DIECISÍ§IE DE DICiEMBRE frE OOS fifrt
}1Elñ¡frCr,VC0.

A$UíVIO; Se fienen por recibidos e/ ofic¡o 2540U2025; sígnada por e¡ Secrefaria ciel
Juzgada Tercera de Distrito en el Estada de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen;
en el que hace de conocimienta que se designó nuevo titular de dicho Juzgado de
Distrito.

Y co¡'t el estado que guardan /os prese,lfes aufos, en elque se advieñe el auto de data
veintidós de septiembre de dos mil veinticinca: rnediante el cual se fijo el día
DIECINUEVE DE EN§RO DE DOS MIL VEINNSÉ/S A tAS NUEVE HORAS CO,V
TRE¡NTA MINUTAS, para la celebracian de la Audie¡tcia Preliminar. - En consecuencia,
SE ACUERDAI

PRÍ&ÍERO: lntégrese a /üs presentes a¿¡fos el aficia de cuenta, para que obre confarme a
derecha cCI¡responda, de ca¡tforrniclad con /o estab/ecido en el artículo 72 fraccion Vt y X!
de la Ley Orgánica del Porler Judicíal del Estada"

§§üUÍVDO: En cuanto al aficio 254ü2J2025. del Juzgado Tercero de Distrita er¡ e¡EsfarJo
de Cantpeche, can sede e¡t Ciudad del Carnten; esfa autoridad se da por enterada de la
designacién del nueva titular de dicho Juzgado de Distrito.

IERGERO; Visfo el esfado que guardan /os presenfes a¿¡fos, del que se encuentra fijada
fecha y hara para la celebración de la audiencia preliminar; se hace de conacimíenta a
las parfes del presente asunfo que par cuesfiones estrictamente administrativas
atribuihles a esfe órgano jurisdiccionat y ca¡-¡ fundamento en el artíct¡lo 685 de la Ley
F*derat del Trabaja; así cofi"rc en /os Lineamie¡ttas aunada a la reorganizacion de la
agenda de audie¡tcias y dlsposrcrones aclmínr'sfrafivas internas de esfe Juzgado Laboral,
se difiere la audiencia fijada para ef día dieci\ueve de .erc¿io.tle. dqÍ.fri1_yqifitíqa¡§.5 l.qA

¡Jgeve hara§pefr t¡elltq m.in.ufgs..s.Am".bbI.§lpq.e..uniqweA.te el.hgrAlip

CUARTO: E¡t razón de lo anterior, can fundamento en el tercer párrafo del artículo 873-C,
se procede a filar nueva fecha y hora, quedando la mis¡na para el día DIEG NUEVE DE
ñMRO DE nOS MIL VEINITSE S a las TRECE HORA§; para la celebración de la
AUDIENCIA PRELIMINAR; gue concierne a/ presenfe as¿rnfo laboral, de manera
presencial en las instalacianes de esfe recinta judicial; haciéndoles saf¡er a 1os



interuinie¡rfes que deherán comparecer QUINCE MINUTOS ANIES de la hara fijada para
la celebración de la referida audiencía.

De igual for¡na se /es hace saber a /as partes, que en términos del nunteral 713, en
relación cori /as fracciones I y li del artículo 873-F, an'¡bos de la Ley Federal del Trabaja
en vigar, en /as audiencias, se requerirá la presencia física de las parfes o de su
representanfes o apaderados,' e/l caso de hacerlo por sLt cuenta deberán esfar asrslidas
par Licencrados en Derecho a ahogados titulados. apercihidos que de ¡to camparecer en
/os términos seña/aclos lineas arriba, se tendrán por consenfidas las actuacianes
judiciales que en cada etapa se ventile y quedarián par perdidas las dereciros procesa/es
que debieran ejercitarse en cada una de las efapas s¿¡scr'fadas en la audiencia.

QUJIVIOT En cansecue¡tcia, se hace constar que esfe Tribunal, fija de manera prolangada
la audiencia prelimínar en el presente expediente, en razan de qué en la agenda de
audiencias llevada en el Juzgado, ya se encuentran ardenadas audier¡cias para s¿J

desahogo, de cliversos expedienfes, ¡to contando co¡t fecfias dispanibles, para agendar
de manera ¡tronta, la fecha de audiencra, se señala lo anteriar para los efecfos legales ha
que haya lugar.

Notifíquese y Citmplase. Asi lo pravee y firma, la Licenciada Y¿¡lrssa Naya Guierrez,
Secretaria l¡'tstructora lnterina del Juzgado Labaral del Pader Judicial del Estada sede
Ciudaddel Carme¡l.--^ "

H¡{ LA C¡L'DAD DE SAR¡}IEN, CAMPECH§, A LAS OCHO I-IORAS, Ü§L DiA 18 ÜE
ÜICIEMBRf; NEL 2A25,T¡JÉ CÉSULA DE NOTIFITATION PüR HSTR,ADOS NE ESTtr
JUZGANO, HAGO Tüh¡STAR QU§ S§ DA POR HECHA A I.A PARTH ANTHS
MENCIONADA, LA NÜTIFICACIéN DEL PROVEiüO SE 17 DE DIC¡HMSR§ DÉ üS§
N4IL VñINTIC¡NCO, SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DH LA PRHSENTE
CON§TANCIA, DE CONFORMIOA* CON EL ART¡CIjLO ?45-BI§ DH LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJfi.
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